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La prisión ¡imim. 

H. 
Mater ia es. la dé la prisión prevenliYa,. 

'que, por afectar á uno de. los mas sagrados 
derechos del hombre, se hulla regulada, en 
oiiant® á 'sus. . l iosas fnndamenlales , por la, 
Const i tución del Estado, desarrollándose lue
go en la ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l los 
principios en aquella establecidos. 

La Constitución de 1869 prescribía que 
n i n g ú n , t spanoi ni extranjero podría ser d e 
tenido ni preso sino por causa de delito; que 
todo de tea ido sería, puesto en libertad ó e n 
t regado ala Autoridad judicial dentro de las 
ve in t i cua t ro horas s iguientes al acto de la' 
de tención, la cual se dejaría sin efecto ó ele
var ía &• prisión, dentro de bis se tenta y dos 
h o ra s d e h ab «r s i d o e n I r e ga, rI o e I deIenido al 
J u e z competen!e , y la providencia que so 
dictar© se 'notificaría 1 a l in ie rasado dentro del 
misino plazo; qu® ningún español podría ser 
preso sino en vir tud de mandamiento de 
Juez competente , y si titilo por el cual se 
hub ie re dictado el mandamiento se ratifica
ría ó repondría, oído-el presunto reo, d e n 
t ro de sesenta y d.us horas s iguientes al ac,~ 
lo de la pr is ión; que todo au to de prisión 
sería motivado, y que toda persona detenida 
•ópresasin las formalidades légalas, ó fuera de 
los casos previstos en la Constitución, sería 
puesta e n l i b e r t a d a petición suya ó de cual
q u i e r español; estableciéndose también l a s ' 
indemnizaciones á que tendría derecho el 
interesado en caso de detención ó prisión ile-

g° I . 
La consti tución de 1876 previene que 

n i n g ú n español ni extranjero podrá ser d e 
tenido sino en los casos y e i la forma que 
las.leyes prescriben; estableciéndose en cuan
to á la manera , forma y plazos para acordar 
la detención y la prisión,, las mismas d i spo
siciones '-qiie 'en' la de 1869, con las mismas 
garan t ías t ambién , respecto a l , d e t e n i d o ó 
preso fuera dé las formalidades legales, pero 
omit iendo las indemnizaciones á favor del 
in t e resado que aquella establecía. 

Como se observa á primera vista,Ta Cons-' 
t i tue ión vigente muéstrase algo menos e x 
presiva en es te punto en favor de los d e r e 
chas del c iudadauo. No quiere esto decir, 
s in e m b a r g o , que no queden suf ic ientemen
te garantidos esos derechos. Respecto de la 
del@n'ción, bien claros están los ar ts . 210 , 
211 y 212 del Código penal , que señalan 
las penas en que incurre el funcionario p ú 
blico qué de tuviere á un ©iudadano, á no 
ser por razón de delito, no estando on s u s 
penso l a s - g a r a n t í a s consti tucionales; que 
d i l a t a re el cumpl imiento de tai mandato 

judicia l para que se ponga en libertad á un 
preso ó detenido que tuviera á su disposi
ción; ó que siendo autoridad jud ic i a l , y 
no estando en suspense dichas garant ías , 
de tuv iese á nn ciudadano por razón de d e 
lito y no lo pusiere á disposición de la auto
ridad judicial en las veinticuatro horas s i 
guien tes á la en v que .se hubiere hecho la 
detención, lin cuanto á la prisión, claro está 
igualmente el ar t . oü3 de la ley de En ju i 
ciamiento criminal, que determina los raqui 
silos necesarios para decretar la; artículo que 
tiene su sanción eu el 21 4 .del Código p e 
nal, que castiga, con suspensión «n sus g r a 
dos mínimo y; medio á la autoridad judicial 
que retuviere en calidad ó® preso al c i u d a 
dano cuya soltura proceda, Y no por lo que 
hace á las indemnizaciones pecun ia r i as . que 
la Constitución de 1869 establecía, como he
mos visto, en favor de de ten ido ó p resó . [ l e 
galmente.-.y que. parecen tener su a n t e c é 
dante en el ant iguo Código penal de 1822 
(1), si bisa es verdad que en la v igente l e y 
fundamental no se establecen, medios efica
ces hay en la legislación actual para o b t e 
nerlas, ejercitando contra el funcionario pil

que infrii j a las leyes respectivas, y a la a c 
ción p iña l , que declara pública «I arf. 101 
de la Ley procesal , y cuyo ejercicio implica 
el de la civil para hacer efectiva la r e s p o n 
sabilidad de esta clase, que según el a r t . 1,21 
d e l Código penal , comprende la res t i tuc ión , 
la reparación del daño causado v í a i i ideua-
nización de perjuicios; ya solamente la a c 
ción civi l , cuando la infracción no const i tuya 
deli to, ó el perjudicado no quiera p romover 
el ju ic io -cr iminal . 

En real idad, las layes dan medios s u f i 
cientes para hacer efectiva la r e s p o n s a b i l i 
dad criminal en que puedan i n c u r r i r los 
funcionarios públicos en la materia de q u e 
se t ra ta , y todo lo mas que se puede ex ig i r 
es, mayor-facilidad en el procedimiento, p a 
ra que más rápida y eficazmente pueda con
seguirse él fin que se desea. Bueno es hacer 
lo así constar-, ahora que existe-, por lo que 
respecta al Podei judic ia l , una mareada e®~ 
rrienle de opinión en tal sent ido, cuya obra 
por cierto sería completa, si al par que u n a 
buena ley de responsabilidad, trajese otra, 
que garantizase la indept'.iidi'Mda^ y con es ta 
el prestigio- de tan alto poder, y el l ibre y 
digno ejercicio de su misión augus ta . 

(1) He aquí los artículos del Código penal 'de 
Í.-822 que se ocupara da la ¡ude,inti¡kábiéu 'i'l«o>'i• Q-
etm.tes,—«Art. 189. Todo, el que, después de haber 
sufrido un procedimiento eWtaitial fuese - declarado 
absolutamente inocente del delito ó culpa sobre que 
s e hubiere procedido-, será inmediata y completamen
te indemnizado dé todos los .dañes y perjuicios que 
hubiera sufrido en su persona, reputación y bienes-, 
sin e.xigirsele para ello costas ni g a s t a a lgún»; y si 
lo apeteciere, se encargará ue representar s u s veces 
en la-demanda da indemnización un Promotor F i s 
cal,, como si se 'procediese de oficio. S in embargo., 
s i empre que'no haya a lguna imposibil idad que lo 
estorbe, se hura la indemnización en- la misma s e n 
tencia que declare absolutamente inecento ai proce
sado, Si esto no pudiere verificarse, se declarará y 
hará la indemnización, por el arden prescrito en el 
Código de procedimientos .—Art. 180. Si el procedi-
mianto criminal, hubiere sido en virtud de .acusa
ción particular., el acusador hará la indemnización 
y en el caso de que el Juez hubiese cooperado, por 
malicia , ignorancia ó negl igencia , á la injusticia del 
procedimiento , sufrirá igual responsabil idad, uian-
comuiiadainéute con el acusador.—Art , 181. Si et 
procedimiento, hubiese sido de oficio, acusado por 
malic ia ó culpa del Juez, .hará aste la indemnización. 

. íntegraiiiento; pero si el Juez hubiera procedido con 
arreglo á las leyes, aunque después resultase-la abso
luta inocencia d'al tratado como roo, *ar.á este in 
demnizado por el Gobierno; -ya pecuniariamente , ya 
con a lguna honra ó merced, s egún las circunstan
ciar-, de la persona y lo que se determino en la sen
tencia, debiendo verificarse s iempre que la indem
nización san efectiva y capaz de compensar todos 
los daños , perjuicios y molest ios sufridas por el ino-" 
ceute.» 

(Confinará.) 
¿OSÉ PORCEL 

JUEZ DE P R I M E R A I N S T A N C I A D E HUfcfcMA. 

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO; 

La- Gaceta ha publicado una importante real o r 
den circular, expedida por ¿I minister io áe ta G o 
bernación, que interesa conocer á la» d iputac iones 
provinciales , á los 'Ayuntamientos y á los recliuaá"del 
aetual reemplaza, cuya parte disposit iva preceptúa 
lo siguiente-: 

<d. a Los talladores ante él A y u n t a m i e n t o serán 
sargentos , en dónde haya guarnic ión , cénfen-irie al 
articulo 76 de la ley-, á cu yo efecto, sin e x c u s a a l 
guna los alcaldes solicitarán de la autoridad mi l i tar 
de la localidad, su designación- con l¿: ant i c ipac ióa 
debida. Los a lca ldes de los püe-blos d e n d e no' haya, 
.guarnició» harán igual sol ic i tud al g o b e r n a d o r m i 
litar ó comandante de arma» para.que puedan d e 
s ignar los sarSen.tos que *• hallen disfrutando l icen
cia t e m p o r a l . ó en la. reserva o z o n a d e . r e c l u t a m i e n 
to, y á ' fa l ia da el los , para q u e se seña len personas 
del ejército cualquiera q u e s e a su res idenc ia y. s i tua
ción que puede.n desempeñar su comet ido . 

Solo á falia de - des ignación por la autoridad m i 
litar, ó de concurrenc ia del des ignado, .pedrá «1 
Ayuntamiento - confiar la medición á otras personas . 

Al propio t iempo sol icitarán los a lca ldes de :1a 
autoridad mil itar el nombramiento de un oficial del 
.ejercita; que presencia la talla, si«s perjuicio, da la 
as istencia de los o' ic iales ret irados d® ja, lacal idad, 
a. qu ienes el ayuntamiento . j.njfitaró. eonfú/ftie a la. 



El Áccitíuio. 

l e y acredi tándose en el exped iente esta inv i tac ión , 
'así c o m o la contes tac ión de la autoridad militar á la 
sol ic i tud do d e s i g n a c i ó n de oficial y s a r g e n t o . 

Si al pract icarse el r e c o n o c i m i e n t o de la «andi

da, prescrito en al art. 75 do la ley, se ofrec iera a l  . 
g u n a duda a c e r c a de su exact i tud, el A y u n t a m i e n t o 
dispondrá su c o m p r o b a c i ó n , y en el acta s e harán 
l a s modi f i cac iones procedentes , pudiendo i n t e r v e n i r 
dicha comprobac ión cua lqu iera persona qne por su* 
c o n o c i m i e n t o s pueda i lustrar ol a s u n t o , ó no i n t e r e 

sado en el resnnplazo. 
2." Hecha, la clas i f icación y d e c l a r a c i ó n  d s so.', 

dados por el A y u n t a m i e n t o en la forma prescr ipta 
en el capitulo ü." de la l*y, los a l c a l d e s remit irán á 
ese gobierno de provincia una re lac ión dupl icada, 
conforme al m o d e l o n u m e r o 1.', da la cual c lavará 
V , Si un ejemplar k la direcc ión genera l de A d m i 

n is trac ión de es te . m i n i s t e r i o , y a d e m á s un r e s u m e n 
del, resul tado gftseral d.« la provinc ia , h e c h o c o n 

forme al modelo n ú m e r o 2. ' En \ í s t a d é l o s datos 
H He ofrezcaasta re lac ión , ordenará Y . S. por si la 
revis ión d é l a quinta ante , la comis ión provinc ia l , 
usando do la, facultad, que le concede el el art. 82 de 
la ley, e n todos los pueb los en que' rac iona lmente 
deba s u p o n e r s e su conven ienc ia , s in perjuic io de 
h a e e r s e a d e m a s en todos aque l los en que h a y a r e 

c l a m a c i ó n , y darido cuenta á la direción genera l de 
s u s reso luc iones , en este punto.

 1 

3." L a s s e s i o n e s que las c o m i s i o n e s prov inc ia 

l e s dediquen á la rev i s ión de la quinta , serán prec i sa 

m e n t e pres id idas por V. S. sin q u s pueda e x c u s a r 

s e de h a e e r l o «nás que en c a s o s ex traord inar ios , y 
dando cuenta de las razones quo le h a y a n i m p e d i d o 
el c u m p l i m i e n t o de este daber. 

La c o m i s i ó n provincial invi tará á la autor idad 
mil i tar ; para que, al hacer la des ignac ión d»l m é d i 

c o ^ue h a y a de pract icar la» reconec imiaiatos en 
unión del q u e e l la nombre , formule a d e m á s u n a 
propues ta an que figuren m é d i c o s mil i tares ó c i v i 

les
5 ind i s t in tamente , y dentro de la cual h a r á la c o 

l i s i ó n el n o m b r a m i e n t o d e m é d i c o tercero para di

r imir l a s discordias , 

A . . . 

C A R T A A B I E R T A . 

T u . n u e v a car ta le í , 
•y por ella c o m p r e n d í 
mal q u e pose h mi razón 
que no fué digno de mí , • 
el tener te compasión. 

Rindes con cobardía 
el contes ta r á la tilia 
l imi tándote á i n s u l t a r m e : 
h a z a ñ a es esa á fé mía 
que j a m á s pude pensarme. 

E n tu "carta, dejas ver 
el desaliento y la ira; . ' 
no sab iendo responder 
te l imitas á oponer , 
la ca lumnia y la m e n t i r a . 

Tu lenguagé. romancero,• 
nido, , t r i v i a l y a l tanero 
no es d igno de este lugar : 
cuadra 'ma l á un ' caba l l e ro 
un estilo tan vulgar . 

Dices que no es muy h o n r í d a 
la in tenc ión por que me rijo, 
cuando al sent i rme ultrajada 
me defiendo y l ucho airada 
par mi honor y el de mi hi jo . 

Quo ln senieneia es piadosa , 
•y. que «1.haberla •dictado' 

os solo por q u e lias pensado 
que la mujer virtuosa 
sant if ique su pasado. 

¡Que grandeza de idea les 
demues t ra tu pensamiento! 
¡querer a l n i n r los males 
q u e afligen á los morta les 
a u ш en I a i i d o s vi tor m e n I o! 

Destrozar honras ngenas 
sin razón y sin derecho; 
hacer malas á las buenas . . . 
si eso aminora tus penas 
debes es tar satisfecho. 

línlre el v e r d u g o que oprime 
y la víctima que g i m e 
y nuestro perdón implora 
•¿cual es mas h o n r a d o — d i m e — 
isl.que oprime ó el que llora? 

¿Porqué con necia al t ivez 
te er i jes en mi censor? 
¿acaso mi deshonor 
puede t ener otro j u e z 
que el infinito Hacedor? 

Mas. . . de mi objeto me alejo 
y á ser breve me decido: 
quise dar te un b u e n consejo, 
pero es iu mal y a t a n viejo 
que juzgo el t iempo perdido. 

Al hablar de tu abandono 
te disculpas con torpeza , 
pero yo te lo perdono ; 
j a m á s quiero que mi encono 
l l egue ÉL i gua la r tu fiereza. 

La g u e r r a "te. hizo soldado, 
pero a u n q u e bien no té cuadre 
¿por qué no me has dedicado 
u n recuerdo enamorado 
en las car tas d e I ti madre? 

En cambio sabes mofarte 
de mi angus t i a y mi fatiga, 
y sin cuidar de m a n c h a r l e , 
lias llegado á enlodazar te 
con el fango de la i n t r i g a . 

Dices que fábula ves 
en la his tor ia d e l M a r q u é s 
y su supuesto b r e v a g e ; 
g r a n d e . e s la ofensa, pero es 
mas digna que tu I cnguage . 

Aseguras que dejé 
á mi padre moribundo,, 
qitэ su perdón no b u s q u é 
y á m i hijo abandoné 
por los placeres del m u n d o . 

¡Falso! tu ins t in to maldito 
con desenfreno i naud i to 
ha inventado esa q u i m e r a : 
no es posible ese del i to 
verlo ni en sueño s iqu ie ra . 

Solo un a lma cr imina l 
puede abr igar esa i dea : 
existe el bien come el mal 
pero has t a un externo t a l . . , 
no existe n i aun quien lo crea. 

Tanto has buscado en el suelo 
ví l imas á tu maldad , 
q u e s® ha e s t i n t u i d o en el cielo 
para tu eterno desvelo 
la luz d é l a car idad. 

De tu feroz condición 
hacer al desl ino plugo, 
un cuerpo sin corazón, 

u n a lma sin compasión, 
y un despiadado v e r d u g o . 

Haces bien en anunc i a r 
tu i n t en to de t e rminar 
querel las tan enojosas: 
es mas digno, en cier tas cosas, 
ser cobarde, que luchar . 

E u cuanto á mi, nada quiero 
ni pido para los dos, 
y mient ras viviendo muero, 
solo mi perdón espero 
de la clemencia áe Dios. 

Por ella, 

E. OLMEDO, 

N O T A . — C a u s a s oge i ins á, la voluntad del autor, 
n o han permit ido hasta h a y la publ icac ión de esta 
poes ía , c o m o contes tac ión á la carta secunda i n s s r 

ta an el n ú m e r o 214 de n u s s t r o s e m a n a r i o y q u « &u

l<trizaba, nuestro co laborador don M a x i m i l i a n o Arro

yo y DU'gu. 

SÚPLICA. 

Se nos ruega por el señor don A n t o n i o 
Medrosa H e r n á n d e z , h e r m a n o d e l difunto 
xloii Torcuato^ cuya necrología leerán, nues

tros abonados en otro lugar do es te per iód i 

co, q u e hagamos constar públ icamenla su 
p ro fu n d o agradec imien to sus amigos т 
c o m p a ñ e r o s q u e cons t i tuyen la d e p e n d e n * 
del comercio de esta c iudad , por su nob le 
iictiluti y des in te resado coiaporla is ieüto an 
la triste ..y' luc tuosa ceremonia de la c o n d u c 

ción del cadáver al cementerio público d e 
esta localidad^ habiendo contribuido loólos 
con nobleza y desinterés vo lun ta r i amen te 
á no dejarle costear de su peculio los gas tos 
que e n esta t r i s t e c i rcuns tanc ia se h a c e n 
necesarios para dar esp lendor á l a , c e r e m o 

nias r i tuales que en es te caso desplega el e l e 
re católico. 

La redacción de este semanar io hace cons

tar también á su vez , que como todos los ac 
tos en q u e el comercio de esta, c i u d a d t oma 
par te , el del sepelio del infor tunado joven 
don Torco ato Pedresa, resu l tó conínoveador 
é i n t e re san te por el numeroso duelo q u e 
acompaño su cadáver lias!a la misma puer ta 

1 del cemen te r io . 

V A R I E D A D E S . 

PENSAMIENTO.^Decimos al pobre: 
'<—No tengo cambio, ven mañana y te da

ré ana limosna. 
El pobre'muere de hambre aquella noche. 
Quisiéramos leer la página que Dios escri

bía en el libro de cuentas corrientes de ca
da criatura*—R. 

J U R A D O . 

Se han fijado en la tablilla de anuncios de 
este I lustre a y u n t a m i e n t o las listas de los 
q u e en concepto de capacidades y c a 

bezas de familia les cor responde formar 
par le en aquel ; l a s q u e permanecerán fijadas 
d u r a n t e 15 dias al objet© de oir r e c l a m a c i o 

nes de inclusion ó esclusión. 



El Ас л.ano. 

CUMPLIMOS.—Nuest ro querido colega 
Ш Puerío de, Santa María, que se publica 
<en Cádiz, nos l lama la atención por i n d i c a 

c ienes al principio ríe su artículo de fondo, 
ipara que E L ACCITANO haga públicos los 
atropellos incalificables de que es víctima 
ípor los esbirros de un alcalde también ima

•lificable. Nosotros no podemos hacfir olra 
•«osa mas' que adher i rnos inoondioionalmen

1e á la jus t ic ia de su causa y rogar al Todo

poderoso por que á España se acerque una 
época en que las alcaldes sean hombres que 
•sepan ser alcades, y no montorillns de des

preciable estofa, escogidos por ar te de la 
política desastrosa de lo mas maulo de cada 
local idad. 

Y conste que hoy por hoy nosotros no 
nos quejamos particularmente:; pues respec

to á t ranqui l idad, hemos tenido la suerte de 
•que nos toque el premio gordo en la lotería 
•de los alcaldes de R. O. 

CURIOSIDADES.. — N i n g ú n siglo puede 
comenzar en miérlores, ni en viernes, ni en 
«domingo.'" 

El mes de Ос/ubre comienza siempre el 
'mismo dia de la semana que el de Enero; 
Abril el mismo día que Sept iembre; F e b r e 

ro , Marzo y A b r i l , en día análogo también. 
Mayo, Junio y Agosto, comienzan, por 

el contrar io , en dias diferentes. 
Es tas reglas no sonapl icables á los áSes 

bisiestos. 
El año ordinario acaba siempre en día de 

la semana análogo a l 'que comenzó. 
En fin, pura terraiinar esta rápida revista 

de las s ingular idades del a lmanaque , 'el mis

icylendario puede ' serv i r cada veinte años 

Alduirc , 4'54; Alicuii , ,')00; Alquifo, 6'71; La Cala

horra, 7'38; Gngol lns .2 '52; Cha rel ies , 2''78; Fcrrei

r». 11 «74; Gor, 1199; Huó!agn.7'40; l lnéue ja , 1735;" 
•Jéivz, 4'05; Lngros; f H 4 ; Pedro Martínez, 1'28; y 
.Purullnna, 9.58. 

Nuestros plácemes y oii
;

har¿buotias á los profe

sores do primara enseñanza; pues por las cantída 
des reseñadas se conoce q u e ' o s pueblos t ienen vi

vos deseos de pagará aquel los que son los s e g u n 

dos padres da sus t iernos a lumnos ; de este, modo, 
importando la totalidad del ingreso 1 2 9 3 7 passiii», 
y supnniai'M'h) que equitat ivamente se rttpnrtirán en

tre iodos los ¡profesares de nuestío distrito, cada 
uno tomará dos pcsctus, céntimo más ó cént imo 
mnos , y el día que asi se efectuara, ellos y s u s fa

mil ias 1« pasarían muy bien por aquellas veint icua

tro horas. 
;¡8¡ no se cortara el chorro! 

F E R R O C A R R I L . — E s t e ' p e r i ó d i c o de Almería , 
dice: que por conducto autorizado sabe que muy 
pronto l legará una partida de material móvil para 
la línea férrea de Linares á Almería , á la que segu i 

rán otras muy pronto, hasta que la l ínea quede dota

da de todo
 ;

io necesario para el .gran tráfico quess 
prepara. 

ALCALDE.—En la primera recepción celebrada 
eii la. noche que el ministro de Gracia y Jufticia l le

•góá Granada; el único alcalde, que habló con S. E, 
fué el de Purul lena, pueblo de este distrito. Lo es

perábamos , y por esto no nos ha causado extraña

za. 

NECROLAGÍA.—A las cinco y quince minutos 
de la tarde peí dia 26 del mes próximo pasado, fa

lleció ¡rapentraamenta en esta ciudad el honrado y 
laborioso industrial señor don Torcuato Pedrusa , 
á ,1a temprana edad d® 22 años: huérfano desde el 

**trólera de 1855, á la edad de 12 años, principió átra 

Bliena noticia ésta para los eoleeeionaéo brjar, dedicándose al comercio en Granada, y su hon 

res. ipadez y laboriosidad lo hicieron s iempre ser querido 
de sus princ ipales . Hoy cuando apenas se había es

tablec ido por su cuenta, I P segur de la muerte cor

ta el hilo do su preciosa exis tencia , l levando el dolor 
y la pena á los corazones de s u s amanl ís iroos her

gralulándonos por esta c i rcuns lanck de man , . m a n o s : | a P e d a c i ó n de este semanar io se asoc ia al 
dar nuestro humilde semanario Aáfrica, par i j „ s t 0 s ñ n t ¡ n l i e n t o da toda su familia, aconsejándola 

P E R I O D I C O . — ñ a visibilio nuestra redac

ción el Heraldo de 'Ceuta en se licitud de 
' cambio. L e saludamos ••cordialmente, con

t e de la t ie r ra tan querida de nosotros, y de 
la que España no debió nunca separar su 
"visla. siguiendo las inspiraciones del c a r d e 

.nal Cisneros. , ' • 

•SESIÓN.—Ea la ul t ima celebrada por la 
Junta. Provincial de Instrucción Publica se 
•adaptaren los siguientes acuerdos. 

Aprobar -СОП carácter provisional el neHl*; que Vázquez Huertas 

r í s igna i ión crist iana para sobrel levar'tan irrapara

•ble ¡pérdida.—D. E. P. 

BANQUETE.—AI que el, partido conservador 
granadino, en los sa lones de su ayuntamiento , ofre

ció al Ministro de Gracia y Justicia, en la noche del 
'27 del pasado, asistieron nuestros paisanos don Tor

'cuato "García, don Salvador Carrasca y dan Enri

i|)i:amiento del maestro inter ino de la escue

la xle niños de Huélago, hecho por el alcalde 
d e dicha pueblo en favor d e don Luis Nava

r ro , .maestro adjunto. 
Requis'ílar les t í tulos administrat ivos del 

profesor don Miguel Ángel Ruiz, maestro de 
Gobernador . 

I N S T R U C C I Ó N — S e ha dispuesto que no puedan 
permutar sus escuelas, los' maestros y maestras , 
Itóis'ta que regentan dos años s u s respect ivas c lases . 

F E R R O C A R R I L . = P a r a que sean entregadas á 
los interesados, se han remitido á los a lca ldes de 
Pinar , Gobenador y Moreda, las hojas de aprecio 

Conceder quince dias .de licencia por e n  d e l a s p a r o l a s que se les ocupen , los cuales fifii» 

fermedad á l a . maestra de Cogollos, dona 
Clemencia Lardón. 

Que á la viuda del maestro que fué de 
Pedro Martínez, don Manue l Hernández., se 
le notifique que por la Junta Central de d e 

rechos pasivos del magisterio se le concede 
pensión de 385 pesetas anuales . 

Aprobar con carácter provisional los nom

bramientos que ha hecho el alcalde de Pinar 
en favo.i de doña Natalia F e r n a n d e z y don 

rán el pliego de aceptación, caso de estar conformes 

con las cantidades que el perito de, la Administra

c i ó n ofrece. 

COMUNICACIÓN.—La Tesorer ía de. Hacienda 
ha publicado un anuncio , manifestando que en los 
espedientes incoados contra los ayuntamientos de 
Policar, Géfez, Laborci l las , Huéneja , Laméira , P e 

dro Martínez, Marc'lial y La Peza, C M O Q deudores 
á la Hacienda pública por la renta de c o n s u m o s del 
carpiente ejercicio de 1895 á 96, se ha dictado eon 

A n t o n i o García para maestros intei ' inos 'de fecha 21 del pasado providencia declarando á los 
Eogar re . respect ivos presidentes è individuos de las citadas 

corporaciones , responsables del débito rec lamado. 

REFORMA.—El ministro de la Guerra lia pre

sentado ai de la Gobernación varias modificaciones 
á la ley de reclutamiento vigente. Entre aquel las las 
inas principales son: 

E U R E K A . — Los pnablos de este distrito han in

gresado en la caja de Instrucción Públ ica por con

cepto de recargos munic ipa les y con destino á las 
maes tros de e s c u e l a , las cantidades s iguientes : 

Darre, lO'Ol pesetas; Pinar, 22'12; Alcudia , 5'77; 

«El que los mozos sortenbles que sean c o n s i d e 

rados por los ayuntamientos como rec lutas condi 

c iona le s por resultar tortos de talla ó padecer la t i s i s 
on primer grado ú utrws enfermedades que lo pue

dan e x i m i r del servic io militar act ivo , pasarán con 
s u s expedí entes á las c o m i s i o n e s prov inc ia les para 
ser tal lados y reconocidos ante éstas por un médico 
civil y otro mi litar. 

En caso de que exis ta desacuerdo entre las opi

n iones facultativas de los dos m é d i c o s dir imirá la 
cuestión el médico militar. 

S¡ del raconoeimientu facultativo ante las comi

s iones provic ia les resultasen los m o z o s s in la e x 

teepeión que estos y los A y u n t a m i e n t o s creyeron e x 

cepción . legal, xc¡ ex ig i rá responsabi l idad cr imina l 
al individuo y á la corporación municipal q u e en

teaclió en la formación del expediente de exención. 

D I R E C T O R . — E n el Liceo de ésta ciudad tuvi

mos ul gusto de saludar al de la expl.vtacióa da este 
ferrocarril , señor Bas i su lu , que procedente de Al

mería cont inuó su viage á Madrid por la l inaa de 
Baza. 

E N C I N A . — L a mas grande v e g e t a ' en W e s t Ri

d ing , bosque de Inglaterra. Sa c ircunsferenc ia es de 
26 metros en la base y de 16 á la altura'de' n*n h o m 

bre. En el h u a e o d e tan corpulento árbol c e l é b r a s e , 
a l g u n a s veces el oficio de la misa, y caben en él con 
ho lgura y comodidad, 'el «ura párroeo, los ¡ M o n a g u i 

l los y otras diez y se i s personas . 

ORO.—En barras de este metal; el Bango de In

glaterra ooiiiifkpé el 13 de Enero pasado 123.900 li

bras es ter l ineas; ó sean 12.390.000 rea les . 

A T R O P E L L O . = L a Opinión, periódico que s e pu 
blica tn V e l e z  R u b i o , lo ha sufrido incalif icable por 
parte de uno de les lacayos de aquella auter idad mu

unícipal que así juzga á la prensa, la h e r m o s a ¡»a . 
lanca que todo lo m u e v e . Uevandt las e x p l e n d o r e s 
de la i lustración , a los oscuros r incones de la i g n o 

rancia, como dice muy bien nuestro e s t i m a d o c o m 

pañero de Almería La Crónica Meridional al h a c e r 

se cargo da tal igorrote aoontec imiento . 

Orí héroe de sable y alpargates intentó arrebatar 
los' ejemplares de manes del repartidor, a m e n a z a n 

do le con wh r e w o l v e r . t 

L a prensa da Al nería l lama la atención per tan 
í'ncalfficíiblo atentado, del ministre de la Gaberna

ción, del celosol ' i iez de VetezRubio y del Goberna

i dor de aquel la provincia . 

L a m e n t a m o s el percanee de nnestro querido «o

lega y 'tañímos nuestras censuras y r u e g o s á los rue

g o s y censuras del periodismo a l m e r i e n s e . 

PIROTECNIA.—En Granada se dispararon m u 

chos cohetes y palmas reales á la l legada del N u n c i o 
y'del Ministro de Gracia y Justicia. 

Fusionis tas y Conservadores , 
En todas partes cuecen habas. 

C O L E G A . — G & l m e n e r o Español, periódico que 
ve la luz públíea en Barce lona , ñas ha honrado con 
su visita: quedan establecidas desde h o y re lac iones 
de amistad y compañer i smo, deseando s e a par m u 

cho t iempo. 
o 

COMIDA.—Dijo La Publicidad de Granada, que 
el futuro diputado por «ste distrito, don F r a n e i s e o 
de Ángulo y Prades obsequió á las doce de la tarde 
del dia 29 del pasado, con un suculento banquete á 
todos sus amigos da esta local idad, en el magnif ico 
restaurant Las Delicias, en el que su dueño había 
h e c h o extraordinarios preparativos, á fin de que el 
acto resultara verdad t ramonte uxpléndido . 

Nos a legramos por el los , lo s e n t i m o s por n o s o 

tros. 
Cuando se toca á comer, ó no nos l laman ó nos 

encontramos ausente s . 
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El Aceítenlo. 

Coisipacites, Comisiones 
Tránsitos 

Despacho de mercancías del Puerto 
de Almería para la, estación 

del ferrocarril. 

Los señores comerc iantes que se , s i rvan 
de esta agenc ia , encon t ra rán olíanlas v e n t a 

j a s sen necesar ias , tanto en la economía de 
gastos cuan to en la pront i tud en los d e s p a 

chos, Esta casa c u e n t a con agentes act ivos y 
celosos en todos los puertos de España pa

para la combinación de la c a r g a . 

Almería., P'laxa de Bermúdez,nüm. i . 

DISPONIBLE 

A LOS LABRADORES. 1 

En el establecimiento de..los seño
res Matías Hermanos, calle del Pó
sito, a limero % se expende el legí
timo guano de la acreditada marca 
Fox *ear de Londres, al precio de 
17 reales arroba. 

TORGÜATO P E l O S à 

P a p e l e r í a j objetos l e . escritorio. . 

<HJL@ í\sm,ae, -fewa-tas,. p l u m a s y 

l a t e s o s &@ l a s m s p e e s íétfcxi©©.©; 
Iii» r o s r a y â t e s y m o a a f ® 

para , ©sc"Ä@la« 

PJaza de Constitución, número i 5. 

SE VENDEN 

cinco fanegas de tierra en el Cas
tillejo y cuatro en el rutan de Ra
nas. 

Informará don Juan de Dios Ló
pez. 

RENOVADOR ORIENTAL 
H o i s t a u ' 

El H i c J * i ' , I U Á M lsl&léi»tc® y alírnz 
e v i t a r la c a l d a del pel» y e m b e l l e c e r l a 
cabel lera. 
B e v e u t » « H e s t a Ciudad, F a r m a c i a de 

39. A b í t e n l o Saiieltez @B*tiz. 

i las. coasumídores l e clocolates 
Los hijos de José Arenas/comer

ciantes de esta plaza, no queriendo 
que desaparezca la especialidad qne 
en este articulo Tenia produciendo 
sn difunto tio don Bruno Arenas 
Q.E.P.D.) se han'dedicado á la ela
boración de él, introduciendo las 
mejoras que son indíspensbles para 
el períeccionamienttí de sus varia, 
das clases, en obsequio á sus antes 
numero os consumidores. 

Antonio Martínez Cazorla 
' ALMERÍA. 

OFRECE S U CASA AL COMERCIO DE 

GUADÍX 

para operaciones banearia , con
praventa de mercancías, consigna
ciones, comisiones y tránsitos 

Tiene relaciones directas con TO
DOS LOS PRINCIPALES MERCA
DOS DEL MUNDO, que pone á 
disposición de sus amigos, 

EL ACCITANO 
S E M I N A R I O CIENTÍFICO, LITERARIO Y ¡ B E 

I N T E R E S E S G E N E R A L E S . 

Oficinas, atedral, 5..—G-uadix. 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N (PAGO ANTICIPA»©. ) 

Eu Guadix , ««mestr* Ftas . 4' 60 
En t»da España . » s 5' 0® 
E x t r a n j s r o , un a ñ o » 12' M 

N ú m e r o e o r r i s n U , 86 eéiui«s6>a da pesst . A i » a 

• * d « , 50. 

A i u R c i a s , i .* plaaa , peseta l inea: 2." 75 cént i 

mos de peseta: '¿.' SO cént imas : i.' 25 cént imo* . 
C o m u n i c a d o s : precias c o n v e n c i o n a l e s . 

T A R J E T A S M O R T U O R I A S 

A N I V E R S A R I O S EN P R I M E R A P L A N A 

Cuadra d« teda la plana 5 0 
Id. da d e s c o l u n t a a s 3# 
Id. do u t a id . 15 

En aeguut la plan» 
Cuadra á. tres col una ñ a s 4§ 

Id. á d o s id. as « 
Id. á una id. i® e 

E« teresra p l á s a 
Cuadro á tres c o l u m n a s m 
Id. á dos id. 
Id. á urna id. s 

En cuarta plana 
Cuadra á tres c o l u m n a s « 

Id. á dos id. 
Id, á una id. s 
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GUILLERMO MARTINEZ CRUZ 

o C O N S I G N A C I O N E S , C O M I S I O N E S Y T R Á N S I T O S . 
A G E N T E E S P E C I A L 
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